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El  artículo  28  del  Código  General  del  Proceso,  determina  la

competencia territorial en los diferentes procesos contenciosos que se

adelantan judicialmente y para casos como el presente, el numeral 7°

del  mencionado  canon  enseña,  que  esta  se  determinará,  de  modo

privativo,  por  el  lugar  donde  estén  ubicados  los  bienes  objeto  de

división. 

En el caso sub examine, se evidencia de la demanda que el lugar

donde se encuentra ubicado el bien cuya división se reclama, es en la

vereda La Isla del municipio de Guacheta (Cundinamarca), como se

observa a folio 15 del pdf. 001.

Así las cosas, en aplicación a las normas citadas, se colige que la

sede  judicial  competente  para  conocer  del  asunto  son  los  Juzgados

Civiles  Municipales  de  Guacheta,  en  razón  a  que  allí  se  encuentra

ubicado el inmueble identificado con folio de matrícula 172-41496 y su

avalúo catastral asciende a la suma de $36.439.000 (fl. 19 pdf. 01), por lo

que se dispondrá el rechazo de la división por falta de competencia y

su remisión al Juez competente. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado, RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR  DE  PLANO  la  demanda  de  la

referencia por falta de competencia, de conformidad con el artículo 90

del Código General del Proceso.

SEGUNDO: REMITIR por secretaría las presentes diligencias a

los Juzgados Civiles Municipales de Guacheta – reparto -, para lo de su

cargo, OFÍCIESE.

TERCERO: DEJAR por secretaría las constancias de ley.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,



MGJ

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo
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